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n la literatu ra sobre las discusiones en torno a la c reac ión 
de una zona de li bre comerc io entre Canadá y Estados Uni­
dos resa lta un rasgo interesante: la escasa atención conce-

d ida hasta hace poco a las consecuenc ias en las relac iones bila­
tera les de comercio con terceros. Este hecho ha ocurrido en am­
bos países, aunq ue quizá un tanto menos en Estados Unidos. 

Lo anterior no significa, por supuesto, que no haya habido preo­
cupación por los efectos en terceros de los acuerd os comerc iales 
entre Canadá y Estados Unidos. De hecho, el tema se ha discuti­
do intensamente, aunque se han abord ado sobre todo las conse­
cuencias que podrían sobrevenir para las posiciones de Estados 
Unidos y Canadá en el sistema del comerc io mundial y en las ne­
gociaciones comerciales multilaterales del GATI. También se ha 
dedicado cierta atención a lo que se ha dado en llamar negocia­
c iones plurilaterales de comercio, tales como las realizad as con 
la CEE, la Asociac ión Europea de Libre Comerc io, la ALADI y otras 
agrupac iones. 

Esa falta de preocupac ión se exp lica fácilmente en el caso de 
Canadá, que no tiene una gran participación en el comerc io to­
tal (1% de las importaciones del mundo en 1984) y en cuyas rela­
ciones de intercambio predomina Estados Unidos (80%). En cam­
bio, la zona de libre comerc io puede tener repercusiones más 
importantes en las relaciones de comerc io bilateral de Estados Uni­
dos, no sólo porq ue su participación en el intercambio del mun­
do es mucho mayor (18% de las importaciones totales en 1986), 
sino también porq ue es el principal socio comercial de un núme­
ro relativamente grande de países. Uno de éstos es México, que, 
igual que Canadá, comparte con esa nación una extensa frontera 
y realiza con ella la mayor parte de su intercambio con el exte­
rior: 70% de sus exportac iones y 65% de sus importac iones en 
1986. 

El propós ito principal de este ensayo es examinar desde la pers­
pectiva de México algunas cuest1ones básicas que podrían su rgi r 
en sus relaciones comerc iales con Canadá y con Estados Unidos 
a raíz del tratado de libre comerc io entre éstos. Para este fin, en 
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la primera 'parte se exam ina con brevedad la situación de Méxi­
co en la región económica de América del Norte; en la segunda 
se estudian algunas de las ca racterísticas principa les de la actual 
po líti ca de comerc io exterior de M éxico; en la tercera se anali ­
zan las opciones comercial es de México si se co nsidera que el 
conven io de que se trata es ab ierto; luego se examinan algunos 
de los temas comerc iales sujetos a negociac ión. El ensayo final i­
za con algunas conclus iones prelim inares. 

México en la región económica de 
América del Norte 

E 1 intercambio entre los tres pa íses de esta región se ca rac­
teriza por su profunda asimetría, resultado de las diferencias 

en tamaño relativo, tasas de crec imiento y dotación de factores 
entre ellos. No obstante, como ha seña lado C. Reyno lds, "desde 
el pu nto de v ista de la demanda y la tecnología, ha ex ist ido una 
considerab le convergenc ia tanto entre Estados Unidos y Canadá, 
como entre Estados Unidos y los gru pos de ingresós med ianos 
y altos de México, que const ituyen una parte c rec iente de la po­
blación total (cerca de un tercio)" .1 Las relaciones asimétricas se 
exp lican por el simple hecho de que los víncu los económ icos, 
sociales y políticos de Canadá y México con Estados Unidos son 
mucho más importantes para aquéllos que para éste. 

En el cuadro 1 se ofrecen algunos indicadores eco nómicos de 
los tres países mencionados. Como puede verse, el número de 
hab itantes de la región llegó en 1985 a cas i 345 mi ll ones, es de­
cir, 7.3% de la población mundial. La de México representaba 
23% de la regional y tenía la mayor tasa anual de crecim iento 
(2 .1% en 1984, frente a 0 .9% en Canadá y O. 7% en Estados Uni­
dos). Según se estima, en el año 2000 la pob lación de México 
llegará aproximadamente a 100 millones de hab itantes; la de Ca­
nadá, a 31 millones, y la estadounidense a 290 m illones. 

La economía estadounidense es, con mucho, la más impor­
tante: 87% del PIB de la región, seguida por la de Canadá (8%) 
y la de México (5%) . Sin em bargo, la brecha se ha angostado de­
bido a que estos dos países tienen tasas más elevadas de crec i-

1. Clark W. Reynolds, "Patterns of North America Trade and Balance 
of Payments with lmplications for Dynamic Comparative Advantage" (mi­
meo.), 1985. 
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CUADRO 1 

Indicadores económicos básicos de América del Norte 

1. Población (1985, mil lones de habitantes) 
2. Superfi cie (miles de km2) 

PNB total de 1985 (miles de millones 
de dólares) ' 

Participación en el PN B de la zona (%) 
PNB per cápita (1985) 
Tasa anual de creci miento, 1965-1985 (%) 

3. Estructura de la producc ión en 1985 (% ) 
Agricultura 
Industria 

(Manufacturas) 
Servicios 

4. Exportaciones de bienes y servicios 
no factoriales (% del PNB de 1985) 

S. Comercio de merca ncfas en 1985 (m iles 
de millones de dólares) 

México 

78.8 
1 973 

177.4 
4 

2 080 
2.9 

11 
35 
24 
54 

16 

Exportaciones 21.9 
Importaciones 13.5 
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Ca nadá Estados Unidos 

25 .4 239.3 
9 976 9 363 

346.0 3 946.6 
8 88 

13 680 16 690 
2.4 1.7 

3 2 
30 31 
16 20 
67 67 

29 7 

87.5 2 13.1 
81.5 361.6 

Fu ente: BIRF, World Oevelopment Report, W ashington , 1987, cuadros 1, 3, S y 10. 

m iento, tanto de la economía en su con junto, como del produc­
to por habitante. 

Es bien sa bido que existen agudas diferencias entre el ingreso 
per cápita de México y los de Ca nadá y Estados Unidos. El de 
M éxico en 1985 (inferior al de 1982) fue apenas alrededor de 15% 
del promediq de los otros dos países, pero en Améri ca Latina só­
lo lo superaron los de A rgentina y Venezuela. 

En lo que respecta a la apertura de la economía, M éx ico (18 % 
en 1984) se ubica entre Canadá (cuya relac ión exportac iones de 
mercancías y de servi cios no factoriales/PNB fu e de 29% en 1984) 
y Estados Unidos, en dond e la cifra correspondiente era de sól o 
8%. Por tanto, la participac ión de Canadá y M éxico en el comer­
cio regional es mayor qu e la correspondiente al PNB. 

En el cuadro 2 se presentan algunos datos del comercio de la 
región ; se observa que los bienes prim ari os ti enen un gran peso 
en la estructura de las ex portaciones de Canadá (45% en 1984) 
y de M éx ico, donde, debido sobre todo a la aguda baja del pre­
c io del petró leo y a la igualmente aguda alza de las exportaciones 
no petroleras, hubo un cambio importante de 1984 a 1986: de 73% 
en 1984, las exportac iones de bienes primarios representaron só­
lo 55% en 1986. En contraste, 70% de las exportaciones de Esta­
dos Un idos correspondió a las manufacturas, sobre todo maqu i­
naria y equipo de transporte (44%). · 

Otro cambio importante ocurrió en la estructu ra de las impor­
taciones de M éxico: de 1984 a 1986 disminuyó considerablemente 
la participac ión de las compras extern as de alimentos (de 17 a 
7 por ciento), gracias a los importantes aumentos de la produc­
ción interna. Sin embargo, todo indica que M éxico seguirá im­
portando considerables cant idades de cerea les, frijo l y semill as 
o leaginosas en los próximos años. Con todo, la estructura de sus 
importaciones en 1986 es sorprendentemente simi lar a la de Ca­
nadá, en franco contraste con la composición de las importac io­
nes de Estados Unidos (37% correspondió a bienes primarios). 

En cuanto a lanelac iones comerciales entre Ca nadá y Méxi­
co, qu e se analizan con base en las estadísticas mexicanas,2 en 
el cuadro 2 se observa que el comercio entre ambos países es 
relat ivamente pequeño. La participac ión de Canadá en las impor­
taciones mexicanas apenas llega a 2%; en las exportaciones es 
aún menor: 1%. Este país ocupa el sexto luga r tanto en las impor­
tac iones como en las exportac iones mexica nas. Po r su parte, en 
1984 M éxico partic ipó en las importac iones de Canadá con ape­
nas 0.4% y fi guraba en sex to lugar como exportador a ese país. 
Las compras mexica nas en Canadá han sido sobre todo de pro­
ductos de acero, lec he, pulpa y papel, vagones del metro, y ve­
hículos automotores y su s partes. M éx ico le vende fundamenta l­
mente petró leo y vehículos automotores y sus partes; el comercio 
de estos últimos entre las empresas rn.uestra que los convenios 
de producc ión que conciertan las transnac iona les son determi­
nantes en el intercambio mexicano-canadiense . 

En otros ámbitos de las relac iones económicas externas, tales 
corno la inversión extranjera, la transferencia de tecnología, la deu­
da extern a y el turi smo, se observan pautas muy similares a las 
de las relac iones comerciales. De hecho, en varios de estos ám­
bitos el peso de Estados Un idos es mayor que en el del comercio. 

En suma, puede dec irse que el lugar de M éxico en América 
del Norte es el de un país de menor desarrollo re lativo (aunque 
se le considere de industr iali zac ión rec iente) situado a la vera de 
dos de las nac iones más indu stri ali zadas del mundo y, desde lue­
go, del hemi sferio occ idental. Además, si bien M éxico ti ene rela­
cion es muy complejas e intensas con Estados Un idos, sus víncu­
los económ icos con Canadá son escasos, lo cual tal vez influyó 
en el ca rácter esencialmente bi lateral y no tri lateral de la llamada 
inic iativa canadiense. 

2. Hay considerables d iferencias entre las estadísticas ca nadienses y 
las mexicanas en algunos años, debido a las reexportaciones desde Esta­
dos Unidos. 
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CUADRO 2 

Comercio en América del Norte 

México Canadá Estados 'Unidos 

7984 

Estructura de las exportaciones (%) 1 

Combustibles, minerales y meta les 64 
Otros productos primarios 9 
Maquinaria y eq uipo de tra!lsporte 16 
Otras manufacturas 12 

/Textiles y prendas de vesti r) 1 

Estructura de las importaciones (%) 1 

Alimentos 17 
Combustibles 3 
Otros productos primarios 6 
Maquinaria y equipo de 

tra nsporte 43 
Otras manufacturas 31 

Comercio de México con 
Estados Unidos y Canadá en 7986. 

Importaciones (millones. de dólares) 
Porcenta je 
Rango 
Exportaciones (millones de dólares) 
Porcentaje 
Ran o 

Fuente: BIRF, op. cit. , 1986, y Banco de México, Informe anua l 7986 y 7987. 
1. Los totales pueden no sumar 100 debido al redondeo. 

La política actual de México 
en materia comercial 

N o obstante lo anter ior, Méx ico t iene d iversas opciones en 
cuanto a comerc io y estrategia de desarrollo. Podría hablarse 

de una mayor convergencia entre la po lítica de comercio de Mé­
xico y las de Canadá y Estados Unidos, pues el primero está aban­
donando de manera gradual la sustitución de importaciones para 
propiciar una mayor orientación hacia afuera, pese a la oposición 
de intereses creados en el ámbito interno. 

El Pronafice, surgido en 1984, se ce ntra en las po líticas de co­
merc io y desarro llo industri al. Al contrari o de lo qu e ocurrió con 
planes y programas simil ares, el Pronafice ha servido de guía en 
el proceso de dec isión en materi a de comerc io. Además, es muy 
amplio y versátil y difiere en varios aspectos del Plan Nacional de De­
sarrollo Industrial formu lado en 1977. Una de las dife rencias más 
destacadas es que el petróleo ya no se considera como una 
panacea . 

El Programa comienza con una críti ca de las anteriores políti­
cas de desarrollo, que tendían a descansar excesivamente en la 
sustitución de importaciones al amparo de un sistema de protec­
ción que la concedía en exceso y de manera indiscriminada, sin 
la debida consideración de sus efectos en la asignac ión de recur­
sos o en los precios relativos . En el Programa se sostiene que ta­
les estrategias condujeron a crear un sistema industrial que ade­
más de depender mucho de las importaciones, tenía muy baja 

7986 7985 7985 

42 22 8 
13 17 17 
20 40 48 
24 21 27 

1 2 

7 6 8 
4 6 22 
4 5 7 

50 56 32 
35 28 31 

183 6 347 
2 65 
6 1 

167 8 460 
1 67 
6 1 

capac idad exportadora. En este sentido se seña ló qu e las expor­
tac iones de manufacturas apenas basta ron para cubr ir una cuar­
ta parte de las importac iones que· requería el prop io sector in ­
dustrial. 

El objeti vo de corto plazo que se es ab lec ió para este sector 
fue, de manera muy comprens ible, el de preservarlo y rev ita li­
zarlo . Sin emba rgo, en los objetivos de med iano y largos plazos 
del Pronafice no se consideró necesario escoger entre una estra­
tegia de sustituc ión de importac iones y otra de promoc ión de ex­
portaciones. Aunque se reconoc ió la necesidad de aumentar las 
ventas al exte ri or, tamb ién se favorec ió la sustitución de importa­
ciones, siempre que sé apoyara en programas sectoria les. 

Pese a que el Program a constituye un gran avance con res­
pecto a intentos anterio res, conviene destacar tres puntos. El pri­
mero es que la cuestión de elegir en tre d iferentes estrategias de 
desarro llo no se resue lve con la simple afirmación de que no hay 
conflicto entre la promoc ión de exportac iones y la susti tuc ión de 
importaciones y de que las dos estrategias pueden llevarse ade­
lante al mismo t iempo. Como muestra la experiencia, es inevita­
ble que surjan inconsistenc ias . Más que de promoc ión de expor­
tac iones per se, debería hablarse de estrategias orientadas al 
exterior que provean un estímulo uniforme tanto a la susti tuc ión 
de importac iones como a la promoción de exportac iones, y así 
también al ahorro y al ingreso de d ivisas por unidad de recursos 
internos agregados. La atención debe centrarse, por tanto, en una 
asignac ión más eficiente de los recursos y no en la expansión de 
las ventas al exterior por sí misma. 
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Además, en cualqu ier proceso de industrializac ión hay siem­
pre sustitución de importaciones e impu lso de las exportaciones 
y ambos fenómenos contr ibuyen al crec imiento de la producción 
interna. Sin embargo, sí ex isten diferencias en la elección de es­
trategias orientadas hacia adentro u orientadas hacia afuera. La 
experiencia de numerosos países sem industriales señala que las 
estrategias orientadas hacia afuera centradas en la asignación efi­
c iente de recursos conducen no sólo al crecimiento de las expor­
taciones, sino también a un a sustitución de importac iones mayor 
que en los países cuya política comercia l se dirige hacia adentro . 

Un segundo punto se refiere a la política protecc ion ista. Con­
forme a la posic ión anterior, en el Programa se rechazan dos pos­
turas excluyentes: por un lado, una li berac ión "superada"; por 
otro, un protecc ion ismo absoluto. Se agrega que el propósito prin­
cipal ha de ser racionalizar la protecc ión para favorecer la susti­
tución eficiente de importaciones y promover las ventas en el ex­
ter ior . La rac ionali zación se define, de manera ci rcular, como una 
política mediante la cual se ajusta gradualmente la protección "pa­
ra perm itir un proceso selectivo de sustitución de importac iones 
y para promover las exportaciones" . El problema con esta con­
cepción sa lta a la vista: de nueva cuenta se evitan las decisiones 
de fondo y, lo que es más importante, poco se dice acerca de 
los nive les de protección deseables. 

El tercer punto conc ierne a la política del tipo de cambio. En 
el Pronafice sólo se hacen fugaces referencias a una polít ica cam­
biaria realista, quizá porque esa materia no atañe a la responsa­
bi lidad de la Secofi. No hacer exp lícita la relac ión entre las políti ­
cas de comercio y del t ipo de cambio, debe considerarse en 
México como una importante omisión, puesto que todos los obs­
tácu los del proceso de desarrollo en los últimos años de los se­
senta y, sobre todo, durante las crisis de 1976 y 1982 tuvieron co­
mo elemento común la sobreva luación del peso. Además, los 
esfuerzos rea lizados para compensar la sobreva luac ión de ma­
nera temporal mediante aranceles más elevados y restricciones 
cuantitativas tuvieron efectos devastadores en el sistema de pro­
tección y, en consecuenc ia, en la asignación de los recursos eco­
nómicos. 

Las medidas actuales de política comercial implantadas por el 
Gobierno de México han rebasado en diversas áreas lo postula­
do en el Programa. A mayor abundamiento, el desplome de los 
precios del petró leo en 1986 condujo también a una política co­
mercial más explícitamente orientada hacia afuera, a diferencia 
de lo ocurrido en los últimos años. Las medidas más importantes 
son las siguientes: i) la formu lación de un Entendimi ento con el 
Gobierno de Estados Unidos en materia de subsid ios e impues­
tos compensatorios; ii) las negociaciones en curso con el mismo 
Gobierno para estab lecer un conven io más general .de comerc io, 
y iii) la decisión de ingresar al GATT. 

La firma del Entendimiento mencionado, en abril de 1985, fue 
necesaria porque México no era entonces miembro del GATT, lo 
que le negaba la prueba de daño; asf, se podía impedir la entra­
da de sus exportaciones simplemente mediante el argumento de 
que amenazaban a los productores estadounidenses. Además, la 
posic ión de México como gran importador de productos de este 
origen y exportador sobre todo de petró leo cambió drásticamen­
te a raíz de la crisis de la deuda de 1982: fue preciso reduc ir las 
importaciones y elevar las ventas al exterior de productos distin­
tos del petró leo. Como resu ltado, aumentó con enorme rapidez 
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el número de casos contra México investigados por la lnternatio­
nal Trade Commision de Estados Unidos: só lo en 1982 hubo seis, 
sobre todo de productos agrícolas, químicos y siderúrgicos; siete 
se presentaron en 1983, con relación al cemento, ladri llos y azu­
lejos, vidrio y otros productos del acero, principalmente; en 1984 
hubo ocho más. Así, México se volvió uno de los países cuyas 
exportaciones fueron más afectadas por la "amenaza" de inves­
t igaciones emprendidas por el Gobierno. de Estados Unidos.3 

El Entendimiento reflejó en cierta manera la débi l posición ne­
gociadora del Gobierno mexicano. Al fina l quedó claro que aMé­
xico le habría conven ido mucho más firmar el Cód igo de Subsi ­
dios de Exportación del GATT, en vez del Entendimiento. Sin 
embargo, éste tuvo una importante ventaja : impulsó las negocia­
ciones entre los dos gobiernos en favor de un acuerdo comercia l 
más genera l. 

Siguen en curso las negociaciones en esta materia; segú n las 
últimas informaciones, avanzan a buen paso. México busca un 
acceso más libre al mercado estadounidense y un reconocimien­
to más claro de su condición de país en desarro llo. Estados Uni­
dos, por su parte, está interesado en mejorar su posición en el 
mercado mexicano y obtener mejores condiciones en materia de 
inversión y de propiedad industrial en México. Estos dos últimos 
asuntos, como bien se comprende, son muy delicados desde el 
punto de vista político. 

Con mucho, la decisión más importante en materia comercial 
ha sido la de ingresar al GA TT. Ex igió buena dosis de valor políti­
co, ya que apenas en 1979 se había decidido no pertenecer ¡¡J 
Acuerdo por motivos que entonces se denominaron considera­
ciones "polít icas". En aq uella época se argumentó que si Méxi­
co se unía al GATT perdería libertad de acción para ap licar las po­
líticas de desarro llo que más convenían al país. 

Mas fue precisamente eso lo que cambió después de la cri sis 
de la deuda externa de 1982. México se vio en la necesidad de 
poner en práctica estrategias de desarrollo más orientadas hacia 
afuera, en vez de las anteriores, dirigidas hacia adentro . Después 
de las negociaciones habituales, cuyos resultados no se conside­
raron tan favorables como los que se podrían haber obtenido en 
1979 (reflejo una vez más de la pérdida de capacid ad de nego­
ciación del país), México se convirtió en miembro pleno del GATT 
en 1986. Las razones esgrimidas en favor de este cambio de polí­
ticas, que debieron exisitir también en 1979, fueron: i) que se dis­
pondría de un foro en donde dirimir y resolver contiendas co­
merciales; ii) que mejorarían las cond iciones de acceso a los 
mercados internac iona les, y iii) que habría oportun idad de parti­
cipar más plenamente en las actuales negociaciones comerciales. 

En el pasado se consideraba a México como "uno de los paí­
ses integrados comercialmente en el sistema de intercambio mun­
dial, aunque estén apartados por sus medidas institucionales". Pa­
rece claro, hoy día, que la participación plena de México en el 
GATT dará mayor peso a los países de menor desarrollo relativo 
en las actua les negociaciones de la Ronda Uruguay .4 

3. Véase I.M. Destler, American Trade Politics Systems Under Stress, 
lnstitute for 1 nternationa l Economics y Twentieth Century Fund, Washing­
ton y Nueva York, 1986. 

4. Véase Gary C. Hufbauer y Jeffrey ]. Schott, Trading for Crowth: 
The Next Round of Trade Negotiations, lnst itute for lnternat ional Eco no­
mies, Washington, 1985. 
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CUADRO 3 

México: protección nominal y tipo de cambio efectivo, 1981- 1986 
(Porcentajes) 

1981 
Enero de 1983 
julio de 1984 
Diciembre de 1984 
Mayo de 1985 
Septiembre de 1985 
Diciembre de 1985 
Marzo de 1986 
junio de 1986 
Septiembre de 1986 
Diciembre de 1986 

Protección nominal ¡a 

Promedio 

5.86 
- 26. 1 
- 13.8 
-7.3 
-4.4 

Dispersión 

44.2 
33.8 
27.2 
24. 1 
26.4 

Protección nominal ¡¡b 

Promedio 

- 11 .0 
-22. 1 
-28.0 
-31.0 
-33.4 
-34.9 
-38. 1 

Dispersión 

29 
30 
31 
27 
28 
27 
26 

Índice del tipo de cambio efectivo 

87.3 
144.5 
109.9 
99.9 
94.7 

116.7 
128.2 
145.8 
157.5 
169.9 
173.0 

a. Las cifras se basan en observaciones directas de precios, ponderadas mediante los valores de la matriz actualizada de insumo-producto de 1980. 
b. Las cifras se basan en comparaciones directas de prec ios correspondientes a mayo de 1986, ajustadas según la evo lución de los índices pert inentes de 

precios al mayoreo en México y en varios países industrializados. Las ponderaciones se basan en la matriz actualizada de in s u ~o-producto de 1985 . 
Fuente: Grupo de Estud io sobre Protección IMCE-Secofi, para las cifras sobre protección nominal. Las del tipo de cambio se obtuvieron de Banco de Méx i­

co, In forme anual 7986. 

En cuanto a la po lítica económica externa, como se dijo, ha 
habido importantes cambios en las po líticas de protección y del 
tipo de cambio. A lgunos datos sobre las tendencias de ta les cam­
bios se aportan en el cuadro 3, cuyas cifras se deben tomar con 
cautela. En primer términ o, los datos sobre la protecc ión nom i­
nal se basan en comparaciones directas entre los prec ios inter­
nos de México y los del mercado mu nd ia l, ponderados por los 
valores de la producción interna. Por tanto, las cifras del nivel me­
dio de protecc ión nominal están demasiado influidas por el gra­
do de sobreva luac ión o, como ha ocurrido en muchos años re­
cientes, por el grado de subvaluación del tipo de cambio y también 
por los precios - infer iores a los del mercado mund ial- de los 
productos del petróleo, la electricidad y los productos básicos. 
Así, la protección arance laria nominal resulta más elevada que 
la protecc ión nominal im plíc ita. En segundo lugar, el año base 
de las c ifras correspondientes al tipo de cambio es 1970; una ba­
se más adecuada habría sido quizá el primer trimestre de 1977, 
cuando la balanza de pagos estaba en eq uilibrio. La cifra med ia 
correspondiente al índice del t ipo de cambio efectivo era de 130.3. 
Con todo, las c ifras muestran las tendencias bás icas. 

En la política comerc ial se han dado numerosos e importantes 
cambios. Primero, a partir de 1986 disminuyó considerablemen­
te el número de productos sujetos a permisos de importación, que 
desde entonces quedaron protegidos sólo por aranceles. En 1982, 
después de la crisis de la deuda, prácticamente todos los produc­
tos incl uidos en las clasi ficac iones de comercio req uerían permi ­
sos de importación; a fines de '1986 se había avanzado mucho 
en la sustitución de restricciones cuantitativas por aranceles: só­
lo 638 productos estaban sujetos a permisos de importación, es 
decir, 8% de los inclu idos en la clasificación mexicana de comer­
cio, que cubrían 28% del va lor total de las importaciones. 

Al racionalizar la protección también ha sido necesario dismi­
nuir los niveles arancelarios y su dispersión. Al comenzar el pro­
grama había diez grupos arancelarios, cuyas tasas iban de cero 
a más de 100%. Se espera que al concluir el programa racionali­
zador la estructura arancelaria sea como sigue: a] cero para las 

materias primas y los productos básicos, b] 10% para los bienes 
no producidos en el país o sujetos a la llamada Regla ocho (sobre 
maquinari a), y e] 20, 25 y 30 por ciento para los bienes que se 
prod ucen en el ámbito interno, conforme al grado de elabora­
ción y los niveles de protección efectiva. 

Medidas adic ionales fu eron abolir los prec ios ofic iales que se 
utilizaban para determ inar los impuestos que los importadores te­
nían que pagar y para imped ir el dumping, aunque en muchos 
casos también servían para elevar el nivel de protección; supri ­
mir d isposic iones que co ncedían de hec ho una posic ión mono­
pólica a la importac ión de ciertos bienes y, en general , simpli fi­
ca r los t rámites adm inistrativos para importar y exportar. 

Las polít icas del t ipo de cambio se han convert ido también en 
un instrumento importante para lograr el eq uilibrio externo. Esto 
representa un cambio notable, ya que antes se tendía a mante­
ner sobreva luado el peso por razones de "prestigio nac ional" y 
con vistas a disminu ir la inflación. Como puede verse en el cua­
dro 3, con la excepción de un corto lapso en 1985, el peso mexi­
cano ha estado claramente subvaluado durante la mayor parte 
del período 1982-1986. En este año, la creciente subvaluac ión del · 
tipo de cambio si rvi ó mucho para lograr el eq uilibrio externo en 
las difíciles condiciones de falta de divisas ocasionada por el des­
plome de los prec ios del petróleo. La subvaluac ión crec iente re­
dujo las importaciones, aumentó considerablemente las exporta­
ciones de productos no petroleros e indujo la repatri ación de 
cap itales. Además, hizo posible que por primera vez en la histo­
ri a del país se avanzara, en lugar de retroceder, en los programas 
encaminados a racionalizar el sistema de protección. 

Políticas comerciales básicas de Méx ico 

os cambios realizados en el marco institucional del comer­
cio de México y, lo qu e tiene mayor importancia, en las polí­

t icas respectivas y en la del tipo de cambio, van en la dirección 
adecuada . Pese a que aún se manifiesta cierta oposici6n interna 
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a varios de estos cambios, hay un consenso de opinión favora­
ble. No obstante, siguen vigentes algunas cuestiones que tienen 
importancia para el futuro. Varias de el las se refieren a las opc io­
nes de la política comercial. De manera general se examinarán 
tres de éstas : a] descansar en los resu ltados de las negociaciones 
multilaterales de comercio; b] buscar un conven io comerc ial más 
amplio con Estados L.lnidos; e] unirse, aunque no ex ista una invi­
tación "forma l", a la llamada iniciativa canad iense. Quizá pueda 
agregarse una más: crear una zona de libre comerc io entre Méxi­
co y Estados Unidos , como se ha planteado en un trabajo de 
Weintraub. 5 . 

Es obv io que ninguna opción cancela necesariamente a otra . 
La primera corresponde a un punto de vista multilateral; la se­
gunda y quizá la cuarta se refieren a una concepción bilateral, 
y la tercera a una tr ilateral. 

No son, por supuesto, las únicas, pero sí las más pertinentes 
para nuestros propós itos. Otras opciones podrían ser, como Lip­
sey y Sm ith 6 han señalado para el caso de Canadá, continuar con 
la estrategia actual de una liberación comercia l gradual a través 
de los canales existentes; revertir esta polít ica, encaminando el 
desarrollo de México hac ia adentro; intensificar los esfuerzos en 
favor de la integración económica regiona l de América Latina y del 
comercio con otros países de menor desarrollo relativo, y buscar 
víncu los comerciales más estrechos con japón y Europa . Cabe 
mencionar que, con excepción de la política de orientación ha­
cia adentro, varias de estas opciones se pueden segu ir simultá­
neamente con alguna de las tres bás icas . 

Cualqu iera que sea la que se adopte, parece claro que los asuntos 
que México habrá de negociar serán prácticamente los mismos 
que las opciones. Igual que el de Corea, el Gobierno mexicano 
ha declarado su preocupación por el deterioro del sistema de co­
mercio internacional y su voluntad de contribuir a forta lecerlo. 7 

La iniciativa canadiense: 
la tercera opción 

Las consecuenc ias del acuerdo de libre comercio entre Esta­
dos Unidos y Canadá para otros países no están del todo cla­

ras. El asunto es, ciertamente, más importante para el primero por 
ser el principa l soc io comerc ial de un numeroso grupo de países. 
Ya se han planteado algunos puntos que merecen atención a es­
te respecto, tales como el ri esgo de que proliferen los convenios 
bilaterales, el posible daño en las relaciones comerciales con otros 
países, la eficac ia del acuerdo bi latera l si otros países se unen, 
su relación y consecuencias en cuanto a las negociaciones ac-

. tuales de la Ronda Uruguay, y otros. La li sta podría alargarse con 
facilidad. 

El asu nto se complica aún más porque el acuerdo, anu nciado 
el 5 de octubre de este año, no ha sido ratificado por el Poder 
Legislativo de ambos países. Como bien se sabe, aún no se re-

S. Sidney Weintraub, A Common Market between the United States 
and Mexico, The Brookings 1 nstitution, Washington, 1984. 

6. Richard Lipsey y Murray G. Smith, Taking the lnitiative: Canada's 
Trade Options in a Turbulent World, C.D. Howe lnstitute, Canadá, 1985. 

7. Véase Soogi l Young, "A Possible Approach to Fuller LDC Partici­
pation in the GATI", Korean Development lnstitute (mimeo.), 1985. 
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suelven algunos puntos importantes, por lo que es dificíl saber 
qué opciones están en verdad disponibles . 

Sin embargo, dicho acuerdo obliga a México a hacer impor­
tantes consideraciones, sobre todo en lo concerniente a su situa­
ción en el mercado de América del Norte. Una de ellas, como 
se ha afirmado en otro trabajo,8 es la amenaza de desviación co­
mercial de ciertos productos en los que México tiene una venta­
ja comparativa, por ejemplo, partes automovilísticas. Otra es el 
peligro de que las presiones proteccionistas se extiendan desde 
Estados Unidos hasta Canadá y viceversa. De manera más gene­
ral, una cuestión destacada se refiere a las consecuenc ias econó­
micas y políticas de "quedarse afuera". 

Al parecer, en México no se ha prestado mucha atención a 
este tema, al contrario de lo ocurrido en Caríadá y, en menor gra­
do, en Estados Unidos, como señalan Aho y Levinson .9 Esto re­
sulta lamentab le porque indudablemente el acuerdo menciona­
do tendrá consecuencias para México. 

El problema principal, como era de esperarse, se relaciona con 
la situación de México como el país subdesarrollado de la región. 
En uno de los pocos trabajos en que se analiza este asunto, Víc­
tor Urquidi, después de descartar la idea de un mercado común 
entre los tres países, afirma que "sin que esto signifique una de­
fensa de la causa de Canadá (país que también protege a su in­
dustria) cualquier indicio de que México abriese su frontera aran­
celaria (con una posición económica más débil que la de los otros 
dos) provocaría la rápida desaparición de la mayoría de las in­
dustrias manufactureras mexicanas, incluso antes de tener opor­
tunidad de penetrar -si pudieran- en los mercados de Estados 
Unidos y Canadá". Urquidi propone, como se ha hecho en otro 
trabajo, 10 que se emprendan negociaciones en ramas o sectores 
dinámicos en los que pudiese haber producdón conjunta. 

Para un país como México esto resu lta atractivo debido a que 
los riesgos para la industr ia interna que entraña una liberación 
comercial no parecen tan grandes con un enfoque sectorial co­
mo en el caso de un acuerdo general de libre comercio y tam­
bién debido a· que se controlaría en mayor grado el proceso de 
liberac ión comercial. Se trata, por tanto, de ventajas importantes 
para un país con un nivel de desarrollo mucho menor que el de 
los otros dos. 

Por desgracia, esto no es ap licable en la práctica, al parecer. 
Por un lado, es muy probable que los acuerdos sectoriales conci­
ten las objeciones del GATT. Por otro, se basan en el supuesto 
de que las políticas industriales son complementarias, lo que no 
ocurre en realidad. La política industrial de México, país con un 
alto grado de participación estatal, es muy diferente de las que 
se aplican en Estados Unidos y Canadá. Habría considerables di­
ficultades prácticas para hacer operativos estos acuerdos, aun su­
poniendo que se suscribieran. 

8. Gerardo M. Bueno, " La política de comercio y desarrollo de Mé­
xico en el contexto de las relaciones económ icas norteamericanas", en 
Medio siglo de financiamiento y promoción del comercio exterior de Mé­
xico, vol. 11 , Bancomext-EI Colegio de México, México, 1987. 

9. C. Michael Aho y Marc Levinson, "A Canad iim Opportunity", en 
Foreign Policy, núm. 66, primavera de 1987. 

10. Bela Balassa, Gerardo M. Bueno, Pedro-Pablo Kuczynski y Mario 
Henrique Simonsen, Toward Renewed Economic Growth in Latín Ame­
rica, lnstitute for lnternational Economics, El Colegio de México y Funda­
c;:áo Getulio Vargas, Washington, 1986. 
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Es excesivamente pes imista la op inión de que la indu stria ma­
nufacturera nacional desaparecería de manera automát ica si Mé­
xico participase en un acuerdo de libre comerc io con Canadá y 
Estados Unidos. Se explica por la desconfianza que despiertan en 
México y en otros países de menor desarrollo re lativo las iniciati­
vas de li beración comercial provenientes de los países desarro­
llados del Norte. Sin embargo, se requeriría un aná li sis económi­
co de las ventajas y los costos de un acuerdo de ese tipo. Además, 
caben por lo menos tres. objeciones a esa opinión injustificada­
mente pesimista. Primero, la experiencia muestra que ningún país, 
al margen del grado de su desarro llo, ha visto "desaparecer" su 
industria por haber parti c ipado en una zona de li bre comercio 
o en otro programa más complejo de integración económica. Se­
gu ndo, ex iste un proceso de negociac ión previo a la part icipa­
c ión en la zona de li bre comerc io, cuyo propósito es, precisa­
mente, encontrar las ventajas mutuas y reducir al mín imo posible 
el costo de participar. Y tercero, si los resu ltados no correspon­
den a las expectativas o si se compru eba que los costos son supe­
riores a las ventajas, en todo caso ex iste la posib ilidad de renego­
ciar las cond iciones o simplemente denunciar el conven io . Es 
decir, siempre hay una sa lida. 

Con referenc ia a las opciones básicas de comerc io, debe dis­
tinguirse entre el plazo corto, el mediano y el largo . En el prime­
ro, es posib le que el mejor cam ino para México sea pugnar por 
un conven io de comercio más amplio con Estados Un idos. En la 
actualidad no sería práctico ni posible que México se incorpora­
ra al proceso de negociac iones del tratado de libre comerc io en­
tre Canadá y Estados Unidos; su problema es asegurar que sus 
exportaciones no tendrán nuevos obstáculos comerc iales, a fin 
de estar en posibilidad de pagar el servicio de su deuda median­
te mayores ventas al exterior, más que por med io de po lít icas de­
f lacionarias. 

En el media.no plazo, sin embargo, la posibil idad de uni rse a 
esa zona de libre comercio adqu iriría más importancia. No obs­
tante, ésta dependería en gran medida de las características de 
la zona y, sobre todo, de las condiciones en que pud iesen unirse 
a ella otros países.11 Expresados con suma brevedad, éstos son 
algunos de los puntos principales: 

a] La situación especial de México como un país 
de menor desarrollo relativo en América del Norte 

e onforme a las normas del GATI, los países de menor desa­
rrollo d isfrutan de c iertos privi legios en función de sus nece­

sidades de desarrollo . Sin embargo, como algunos autores han 
apuntado, 12 estas conces iones son en algunos casos más nomi­
nales que rea les. Además, no es probable que los países indus­
trial es liberen su comerc io en el fu tu ro, a menos que las nacio­
nes en desarrollo más avanzadas d isminuyan también sus propias 
restricciones a la importación. 13 

Por tanto, si cons iderase la pos ibi lidad de unirse al convenio 

11. En el documento Elements of the Agreement no se prevé de ma­
nera explícita esa posibilidad. No obstante, México podría apoyar su in­
greso en el artfculo XXIV del GAn y en otras disposiciones jurídicas. 

12. Véase Richard Baldwin. " Fashioning a Negotiation Package 
between Developing and Developed Countries" (mimeo.), octubre de 
1986. 

13. Balassa, Bueno, et al., op. cit. 
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de libre comercio entre Canadá y Estados Unidos, M éx ico debe­
ría prepararse para asumir considerables ob ligaciones. Sin embar­
go, éstas no deberán ser iguales a las de las otras partes, como 
tampoco será igual el calendario que se establezca para liberar 
el comercio . 

b] Acceso al mercado 

Por el momento resulta d ifíci l prever si las negoc"iaciones en­
tre Canadá y Estados Unidos conduc irán o no a la total depre­
sión de arance les y barreras no arancelarias en su comerc io recí­
proco. Ta l como se cons idera en la actualidad, la idea consiste 
en eliminar los arance les bilatera les en un plazo de d iez años, 
a partir del 1 de enero de 1989. Aunado a lo anterior, el acuerdo 
estab lece lo que se ha denominado "un mecanismo de so lución 
de controversias fuerte y expedito" .14 Por consiguiente, los d ife­
rendos no resueltos durante las consu ltas se rem it irán automáti­
camente a las mesas de arbitraje, compuestas por expertos inde­
pend ientes y neutrales. Este fue uno de los objet ivos principales 
de la parte canad iense, buscando con ello, por así decirlo, pro­
tección contra el proteccion ismo estadounidense. 

También cabe prever una disminución de .l os aranceles en Mé­
xico, siempre que en las negociac iones se reconozca su carácter 
espec ial de país de menor desarro llo relativo. No obstante, son 
probables ciertas dificultades en cuanto a las barreras no arance­
larias . Por una parte, Méx ico, como otros países en desarro llo, 
ha padecido en años recientes las barreras no arancelarias impues­
tas fuera del marco del GATT. Por otra, como se ha visto, México 
sigue utilizando dichas barreras como un instrumento de pro-
tección . · 

Por tanto, se rán crucia les los resu ltados últ imos de las nego­
ciaciones entre Canadá y Estados Unidos a este respecto. Si, co­
mo sostienen algunos autores, 15 se identifican con exactitud las 
barreras no arancelarias y los dos gob iernos acuerdan un proce­
dimiento formal de negoc iac iones y consu lta para reso lver las d i­
ferenc ias, se daría un paso muy importante en la d irecc ión co­
rrecta. De otra forma, resu lta d ifíci l av isorar una so lución para el 
prob lema de las barreras no arance lari as. 

e) Sector agropecuario 

e onforme a la última información d ispon ible, las dos partes han 
acordado eliminar en el término de diez años los aranceles 

a los productos agrícolas . Asimismo, el acuerdo concede a los pro­
ductos hortícolas estadounidenses un mayor acceso al merca­
do canad iense; elimina, de manera condicional, los perm isos ca­
nadienses para la importac ión de cerea les, siempre y cuando los 
subsidios respectivos alcancen los mismos niveles que preva le­
cen en Estados Unidos, y, por último, suprime las cuotas de im­
portac ión de aves de corral y productos avícol as . Los dos países 
se eximen mutuamente de la aplicación de sus leyes sobre im­
portación de carne. 

El sector ag 1 ~ ecuario de México es muy d iferente de los de 
Estados Un idos Unidos y Canadá. En términos abso lutos y re lati-

14. The New York Times, S de octubre de 1987. 
15 . Aho y Levinson, op. cit., 
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vos, la poblac ión empleada en la agricu ltur? es mucho mayor, 
la superficie de los predios agrícolas es mucho menor y la pro­
ductividad es más baja . Esto sign ifica que en México es más con­
siderable el problema políti co que representa este sector que en 
Estados Unidos y Canadá. Por tanto, el acuerdo concertado en­
tre estos dos países con respecto al sector agropecuario puede 
no ser aplicable a México . En caso de qu e éste con~id erara lapo­
sibilidad de unirse al acuerdo de libre comerc io se requerirían 
negociaciones específicas. 

Aun así, México podría incrementar sus posibilidades de ex­
portación de verduras, flores, frutas y carne, y al mismo t iempo 
seguiría siendo un mercado importante para las exportaciones de 
maíz, trigo, cebada y otros productos agríco las de Canadá y Esta­
dos Unidos. 

d] Prácticas comerciales inequitativas 

n el Anexo al Cód igo del GATI sob re Subsidios a la Exporta­
ción y Derechos Compensatorios hay una lista muy ilustrati­

va de las medidas de promoción comercia l que pueden conside­
rarse como subsidios a la exportación. Las dificu ltades se presen­
tan cuando los subsidios internos se uti lizan también para lograr 
otros importantes objetivos socioeconóm icos que, segú n se sos­
tiene, podrían dañar la posición competitiva de las industrias de 
otros países. Resulta claro que definir los subsidios a la exporta­
ción es un asunto complejo. En este se ntido ambos países acor­
daron mantener en principio las leyes nacionales vigentes en ma­
teria de subsidios y de dumping, así como los proced imientos 
relacionados con ellos. 

También acordaron, sin embargo, que las decisiones nac io­
nales en materia de prácticas antidumping y derechos compen­
satorios sean apelables en las mesas binacionales de arreglo de 
diferencias. El procedimiento para solucionar estos d iferendos sus­
tituirá de hecho la acción de los tribunales. Las mesas revisarán 
las decisiones de las autoridades estadounidenses y canadienses 
a fin de asegurar la correcta y fiel ap licac ión de las leyes respecti ­
vas . Así, las decisiones del Departamento de Comercio y de la 
Comisión de Comercio Internac ional de Estados Unidos se po­
drán anu lar só lo si carecen de pruebas fehacientes o contrad icen 
de alguna otra form a las leyes estadou nidenses. 

Por otro lado, en el Entendimiento en materia de subsidios e 
impuestos compensatorios que suscribieron Estados Unidos y Mé­
xico, éste acordó no subsidiar las exportaciones ni usa r subsidios 
con efectos similares que transgredan lo estipulado en el cód igo 
respectivo del GATT. 

Se ha dicho que en Estados Unidos y Canadá "se podrían de­
finir explícitamente los métodos inequitativos como los subsidios". 
Los dos países pod1 ían decidir cuáles políticas son ilegítimas y es­
tablecer calendarios para eliminarlas. 16 Por desgracia, esto se d ice 
fácilmente pero es difícil de hacer, como indica P. Wonnacot. 17 

Cualqu iera que sea el resultado final de las conversac iones en­
tre Estados Unidos y Canadá en materia de comercio, es claro 

16. /bid . 
17. Paul Wonnacot, The United Sta tes and Ca nada: The Quest for Free 

Trade, lnst itute for lnternation al Economics, W ashington, 1987. 
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que el asunto no es senc illo para México . La gran participac ión 
del Estado en la economía mex icana conduce al uso de subsidios 
para alcanzar numerosos objetivos de desarro llo, como, por ejem­
plo, el desarro llo regional, la promoción de ciertas actividades 
económicas, el impulso de po líticas en favor de algunos grupos 
de la pob lación, y otros. Muchos de estos instrumentos no tie­
nen un efecto directo en las exportac iones, pero siempre pue­
den objetarse. No es fác il fij ar la línea d iv isoria entre lo permisi ­
ble y lo que no lo es. 

Recientemente, México ha promulgado disposiciones jurídi­
cas contra las prácticas de dumping. Antes se le combatía me­
diante las disposiciones incluidas en la legislac ión general sobre 
comerc io y, en parti cular, con los permisos de importación y los 
precios oficiales. No obstante, puesto que la legislac ión mexica­
na rec iente comparte co ncepciones con la estadounidense, no 
debería haber prob lemas im portantes para armonizar ambos cuer­
pos jurídicos. 

e] Servicios 

n la reunión de Punta del Este, México fue uno de los países de 
menor desarrollo rel at ivo que pugnaron para que el tema de 

los servicios se in cluyera en la agenda de la Ronda Uruguay, an­
te la oposición de otras naciones influyentes del mismo grupo. 
La postura mexicana se justificó, entre otras cosas, porque el co­
mercio de serv ic ios parece ser más importante para México que 
para otros países con un desarrollo similar . El tu ri smo, las tran­
sacciones fronterizas, los ingresos de las maquiladoras y los ser­
vicios de ingen iería son rubros importantes de la balanza de pa­
gos del país. Además, el bajo costo de la mano de obra puede 
abrir posibi lidades interesantes de comerc io de servicios debido 
a la proximidad con el mercado estadounidense . 

No obstante, regular este comercio es un problema espinoso 
y complejo. Hasta ahora la Ronda Uruguay no ti ene un ca lenda­
rio de negociaciones. Estados Unidos y Canadá llegaron a un 
acuerdo más o menos sólido en relación con la li berac ión del co­
merc io de servicios, lo que se considera una contribución impor­
tante al debate y a las mismas negociac iones del GAn. 

En el documento Elements of the Agreement se estipulan di­
versas posiciones en torno a los serv icios, como los derechos de 
estab lecerse y realizar ventas a través de la frontera, las normas 
sobre los monopolios públicos y, otra vez, un mecanismo obliga­
torio para reso lver diferendos. En el caso particular de los servi­
cios financieros, asunto muy debatido, ambas partes acordaron 
emprender acciones para eliminar la discriminación y mejorar "las 
oportunidades· de acceso y competencia de las instituciones fi­
nanc ieras de la otra parte que sean congruentes con lo que exi­
gen la prudencia y la regulación". Los cambios previstos afecta­
rían , la legislac ión canadiense, que actualmente prohíbe a los 
acc ionistas de un banco con un capital mayor que 750 millones 
de dólares canadienses poseer más de 10% de las acciones co­
munes. Esta norma, como es obvio, sirv ió para limitar el tamaño 
de las filiales de los ba ncos estadounidenses avecindadas en 
Canadá. 

Al margen de una evaluac ión del acuerdo entre Estados Uni­
dos y Canadá sobre el comercio de servicios, México tiene dos 
problemas para definir su posic ión en la materia . Uno es la estre­
cha relac ión de los servicios con sus po lít icas y leyes sobre inver-
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sión extranjera. Según información no ofi cial , este asunto ha cau ­
sado dificultades para la parte canadiense. El otro problema 
consiste en que no es posible definir de manera aislada la posi­
c ión de México sin considerar las opinio nes del gru po de países 
de menor desarrollo relativo que parti c ipa en las negoc iac iones 
de la Ronda Uruguay. 

Si dichos problemas se superasen y M éx ico partic ipara en la 
zona de libre comercio se facilitaría enormemente el camino de 
las negociaciones en materia de servicios. La participación de Mé­
x ico en el acuerdo probaría que también los países de menor de­
sarrollo pueden negociar y lograr resultados ventajosos. 

f] Inversión ex tra njera 

firma Wonnacot: " la inversión internacional y las políticas que 
f la regulan han sido fuente de fricciones en las relaciones entre 
Canadá y Estados Unidos. Durante decenios, muchos canadienses 
han tenido una profunda preocupación ante la posibilidad de que 
la propiedad extranjera (sobre todo estadounidense) de su indus­
tr ia los conduzca a perder el dominio de su prop io destino eco­
nómico."18 

Como bien se sabe, las disposiciones canadienses y estadou­
nidenses sobre inversión extranjera han sido uno de los principa­
les obstáculos en las negociaciones referentes al libre comerc io. 
Entre los puntos de mayor importancia están los siguientes: iJ. qué 
parte de las disposiciones canadienses habrán de suprimirse; ii) có­
mo enfrentarse al problema de la incorporación de insumas na­
cionales y al del compromiso de exportar; iii) cómo tratar las in­
versiones de terceros países, y iv) en qué grado se relac ionan las 
negociaciones sobre servicios con la inversión extranjera. Desde 
la perspectiva de Canadá, todos estos puntos debieron conside­
rarse con el fin de encontrar la manera de que las inversiones es­
tadounidenses contribuyan a lograr los objetivos y proteger los 
intereses· de esa nación . 

Se afirma en el documento Elements of the Agreement que " las 
partes han acordado tratar como nacionales a los inversionistas 
del otro país en lo que respecta al establecimiento de nuevas em­
presas, la compra de las ya existentes y el manejo, la operac ión 
y la venta de empresas establecidas" . También se estatuye" .. . que 
las partes no impondrán a los inversionistas del otro país restric­
ciones en materia de exportación, contenido nacional, fuentes 
internas o sustitución de importaciones, ni tampoco impond rán 
ese tipo de requisitos a los inversion istas de terceros países cuan­
do pueda derivar algún efecto importante para el comercio entre 
Estados Unidos y Canadá". 

Como puede verse, las negociaciones entre Canadá y Estados 
Unidos propiciaron una considerable l iberación de las corrientes 
de inversión extranjera entre ambos países. Las únicas activida­
des excluidas del capítulo sobre inversiones son las culturales. Ade­
más, en el acuerdo también se definen las condiciones en las que 
Canadá seguirá vigilando las inversiones estadounidenses en su 
territorio para propósitos de adquisiciones directas (sólo para las 
mayores de 150 millones de dólares canadienses) y de adquisi­
ciones indirectas (exentas de requisitos después del cuarto año). 

En México prevalece una situación similar. En primer lugar, 

18./bid. 
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es tamb ién un ca mpo importante de inversión d irecta de Estados 
Un idos, equ iva lente aprox imadamente a 10% del total. En segun­
do térm ino, la inversión directa estadoun idense representa cerca 
de 70% del monto total invertido en M éxico y un porcentaje si­
mi lar de los pagos por transferenc ia de tecnología. Por su parte 
Ca nadá part icipa só lo co n alred edor de 7% de la inversión ex­
tranjera d irecta rea li zada en México. La mayor parte de esta últ i­
ma se concentra en las manufacturas, el comercio y otros servicios . 

Según Jaime Á lva rez Soberani s, la legislac ión mex icana sobre 
inversión extranjera es " un fenómeno de una larga trad ición , tan 
larga como la de la inversión extranjera m isma" .19 Este autor op i­
na que la aplicac ión de la ley (prom ulgada en 1973) puede con­
siderarse sati sfactori a, puesto que ha probado ser adaptab le y fle­
xible y ha va riado conforme a los camb ios del entorno económico . 

En épocas rec ientes se ha mod ificado la legislac ión, sobre to­
do a fin de esclarecer las normas ap licab les y simpli fi car los pro­
ced imientos administrati vos. Además, la interpretac ión de la ley 
ha sido más flex ib le, lo que propició que la Com isió n Nac ional 
de Inve rsiones Extranjeras aprobara prácticamente todos los pro­
yectos sometidos a autorizac ión. Asim ismo, se acortó cons idera­
blemente el plazo entre la presentac ión de la so lic itud y su auto­
ri zación o negativa. Ejemplo de lo anterior son las p lantas 
maquiladoras, cuya autorizac ión se concede en tres o cuatro días . 

Como era de esperarse, en el curso de las negociaciones b ila­
te rales México-Estados U nidos tend ientes a estab lecer un conve­
nio general de comerc io, el rég imen de Reagan ha mantenido un 
pu nto de vista ambiva lente: al t iempo que reconoce que la ley 
mex ica na se ha interpretado de mane ra más dúctil y fl ex ib le; la 
sigue consid erando dem as iado restri ct iva . Igual q ue en el caso 
de Canadá, las d isposiciones que más objeta son las re lativas a 
la inco rporac ión de insum as nac iona les y a los comp rom isos de 
exportar y además las que prohíben la inversión extranjera en cier­
tos secto res . 

Los mex icanos consideran los puntos anteriores parte funda­
mental de las negociac iones sobre inversiones re lac ionadas con 
el comerc io en el marco de la Ronda U ruguay. Conforme a esta 
opinión, las normas actuales sobre incorporac ión de insumos na­
cionales e incluso las refe rentes a que las empresas extranjeras 
exporten, no deben provocar, en prin c ip io, mod ificaciones a la 
legislac ión bás ica .de las inversiones foráneas. 

Q uizá esto es vá lido, ya que México puede invocar las excep­
c iones previstas en la parte IV del acuerdo, y también puede ar­
güir que no es una ley excesivamente restr ict iva, cbmo lo demues­
tra en la práctica el considerable crec im iento de la inversión 
extranjera directa en ti empos rec ientes. Del examen anterior se 
desprende que ex isten simili tudes entre las posic iones de MéxÍ­
co y Canadá tanto respecto a la invers ión extranjera como en la 
carga política de los temas mencionados. Considerando estos dos 
hechos, además del cambio de las acti tudes mex icanas hacia la 
inversión extranjera, cabe conc lu ir qu e el acuerdo entre Estados 
Unidos y Ca nadá pod'ría sati sfacer hasta cierto punto algunas de 
las preocupaciones de M éxico al respecto. Sin embargo, sería ne­
cesario negociar algunos aspectos considerando de manera ade­
cuada el grado de desarro llo del país. 

19. Jaime Álvarez Soberani s, " La inversión extranjera directa y los de­
rechos de propiedad industrial en las negociaciones comercia les de Mé­
xico", México (mimeo.), 1986. 
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g) Propiedad intelectual 

n un trabajo reciente, Aho y Levinson escribieron: " Las diferen­
cias actuales sobre la protecc ión de la prop iedad intelectual 

es una fuente importante de fri cciones entre Estados Unidos y Ca­
nadá. Entre ell as se cuenta el conjunto de proced imientos cana­
dienses de otorgamiento obligatorio de licencias de productos far­
macéuticos."20 Si en esta cita se sustituye a Canadá por México, 
se t iene una descripción adecuada de las diferencias ent re este 
país y Estados Unidos. De igual modo, ex isten en México dispo­
siciones referent€S a los programas de rad io y televisión de proce­
dencia estadoun idense, aunque no están inc luidas en el rubro de 
" preservac ión de la identidad cu ltu ra l", como ocurre en Canadá. 

Vale la pena mencionar que, en el pasado, los difere ndos en­
t re M éxico y Estados Unidos sobre este prob lema han sido aú n 
más acerbos. Dado que la posición estadoun idense fue vá lida en 
ciertos puntos, México hizo importantes mod ificac iones a su le­
gislación, sin desatender sus propios intereses. Las más importantes 
reformaron disposic iones sob re marcas (más concretamente so­
bre pirate ría de marcas) y patentes de productos farmacéuticos. · 
La pa rte estadounidense ha acrecentado las presiones en favo r 
de cambios ad icionales de las leyes mex icanas. Esas acciones se 
han encam in ado, por ejemplo, a restringir los benefic ios deriva­
dos del Sistema Generalizado de Preferencias a países de menor 
desarrollo relativo cuyas normas sobre propiedad intelectual se 
consideren injust ificadamente restrict ivas; las presiones se han ejer­
cido más específicamente contra México como una condición in­
dispensab le pa ra firmar el convenio general de comercio . 

No serán fác iles las negociac iones entre México y Estados Uni­
dos sobre este complejo asunto, muy vinculado con la po lít ica 
tecnológica . Por ello, no cabe abrigar optimismo acerca de la po­
sibilidad de un rápido progreso en la so lución de los desacuer­
dos. Además, éste es uno· de los pu ntos que se exam inarán en 
las negoc iac iones de la Ro nda Uruguay y es probable que Méxi­
co prefi era partic ipar en ellas y aguard ar sus resul tados antes de 
comprometerse a mod ificar su legislac ión . Asimismo, se debe to­
mar en cuenta que ex iste otro foro en donde tradicionalmente 
se ha abordado este mismo asu nto: la O rganización Mundial de 
la Propiedad Intelectua l (OMPI). · · 

Desafortunadamente, el citado Elements of the Agreement no 
ofrece inform ación sufic iente para que México tenga un punto 
de vista cla ro sobre las implicac iones de l convenio en esta mate­
ri a, pues sólo se menciona: a] que las partes " han acord ado coo­
perar en la Ro nda Uruguay y en otros foros intern ac ionales para 
mejorar la protecc ión de la prop iedad intelectual", y b] que Ca­
nadá "se ha comprometido a revisar su ley de derechos de autor 
para proteger la retransmi sión de programas grabados y a que las 
reformas sean una rea lid ad a más tardar cuando entre en vigor 
el presente Convenio" . 

Conclusiones 

n este ensayo se han estud iado algunas de las repercusiones 
del convenio de li bre comerc io entre Canadá y Estados Uni­

dos en terceros países. Al respecto se consideró explícitamente 
el caso de México, como país perteneciente a la América del Norte 
y que tiene víncu los estrec hos con Estados Unidos, lo cual lo con-

20. Op. cit. 
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vierte en uno de los países con mayor probabilidad de resultar 
afectado por dicho conve nio. Se ha sostenido en este trabajo que 
las repercusiones del acuerdo en terceros países constituyen un 
asunto re lat ivamente novedoso, lo que probablemente tenga más 
trascendenc ia para Estados Un idos que para Canadá, por la im­
portante pa rticipac ión de aq uél en el comerc io mundial y por ser 

- el principa l soc io comercial de numerosos países . 

U no de los problemas bás icos para analizar ta les repercusio­
nes es que, hasta ahora, no se conoce n con toda exactitud las 
disposic iones del conven io de li bre comercio ni el significado pre­
ciso de su "carácter ab ierto". No obstante, hay una buena dosis 
de información al respecto y en to rn o de las posiciones de los 
dos países signatarios. 

Para Méx ico, la importanc ia del convenio deriva no sólo de 
la magnitud de su víncu los comerciales, tecnológicos y de inver­
sión con Estados .Un idos y, en menor grado, con Canadá, sino 
también de la gran coincidenc ia en materia de políti cas comer­
cia les que hay actua lmente entre los tres países. Desde este pun­
to de vista y considerando su gran participación en el comerc io 
de América del Norte, es una real idad indiscutible que Méx ico 
ya está integrado en esta región económ ica. Así, la cuestión se 
centra, como en el caso de Canadá, en encontrar los med ios m ás 
efi caces para maximizar los beneficios de esta situac ión y para 
estab lecer reglas claras y precisas para regularla. 

Entre los aspectos más importantes de la posibilidad de que 1 

México se una al conven io entre Canadá y Estados Unidos resa l­
tan tres cuestiones: 

Primera, en el caso de unirse al acuerdo, México requeriría 
un reconoc imiento exp líc ito de su condición espec ial de país en 
desarrollo, ya que tiene un grado de desarro llo muy inferior al 
de los otros dos países. De nuevo, esto se re laciona con el "carácter 
abierto" del acuerdo . Otros países de menor desarrollo relativo 
que se enfrentaran a la misma pos ibilidad tendrían problemas si­
milares a los de México. 

Segunda, que debido a su condición de país en desarrollo, la 
importancia y las caracte.ríst icas en diversos asuntos son radical­
mente distintas en México que Canadá y Estados Unidos, como, 
por ejemplo, el comerc io de prod uctos agropecuarios, los servi­
cios y los subsidios. La posición de México en torno a ellos segu­
ramente será distinta, por lo que deberán negociarse por separado. 

Tercera, tiene gran importancia que las posiciones de México 
y Canadá sobre algunos temas sean sorprendentemente simila­
res, sobre todo los concern ientes al acceso a los mercados, la in­
versión extra njera y la propiedad intelectual. Cabe esperar que 
las negociaciones entre Estados Unidos y Canadá sobre estos pun­
tos fac iliten la partic ipac ión futura de México en el convenio . 

Acaso lo anterior plantee para México más interrogantes que 
respuestas, en particular sobre sus posibilidades de comercio en 
Améri ca del Norte. No obstante, hay una importante conclusión : 
si el convenio de libre comercio entre Canadá y Estados Unidos 
se ratifica y se interpreta como el com ienzo de una tendencia ha­
cia el bilatera lismo, entonces México, y quizá también otros paí­
ses, deberán considerar muy seriamente la posibilidad de inic iar 
negociaciones para "partic ipar" en el acuerdo, o bien hacer es­
fuerzos para lograr por separado un acuerdo comercia l con Esta­
dos Unidos . D 


